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REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE CASAS HABITACIÓN
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FACTORES DE EMPRESA

Técnico
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4000-3501

Supervisor

3000-2500
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4000-3501

TABLA DE PUNTOS PARA ASIGNACIÓN DE CASA HABITACIÓN A SUPERVISORES Y TÉCNICOS

FACTORES PERSONALES
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B
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D

E
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TABLA DE PUNTOS PARA ASIGNACIÓN DE CASA HABITACIÓN A TÉCNICO 1 Y 2

FACTORES PERSONALES

A

B

C

D

E
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S/Infonavit
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S/Infonavit

C/Infonavit

S/Infonavit

C/Infonavit

S/Infonavit
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Técnico 5

1833-1500

2166-1834

2500-2167

Técnico 4

1833-1500

2166-1834

2500-2167

Técnico 3

1833-1500

2166-1834

2500-2167
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Antecedentes

La comunidad de Guerrero Negro se fundó el 7 de abril de 1954, al otorgar el gobierno mexicano la concesión de 40,000 hectáreas por un período de 30 años a Exportadora de Sal, S.A.,   prorrogable por 20 años más,  para la extracción de sal marina en terrenos localizados en Guerrero Negro y Ojo de Liebre Municipio de Mulegé Baja California Sur, teniendo derecho al uso de la superficie de dichos terrenos para la construcción de las instalaciones necesarias para la obtención de sal,   incluyendo la construcción  de las casas habitaciones para su personal. 

Debido a la situación geográfica del lugar, alejado de los centros de población mas importantes de la península, para poder iniciar los trabajos  de construcción se tuvo que colonizar el lugar con el reclutamiento de personas de diversas partes, principalmente de la región como San Ignacio,  Santa Rosalía, Mulegé etc., así como de Sonora, Sinaloa, Jalisco y Michoacán, entre otras. Así inició la comunidad de Guerrero Negro con la instalación de campamentos de los trabajadores que, venidos de estos lugares tuvieron que enfrentar inhóspitas condiciones de vida careciendo de los servicios elementales de subsistencia y padeciendo un clima extremoso, casi en aislamiento.

Los primeros habitantes se instalaron en carpas colocadas de cara al sureste para evitar los fuertes vientos del noroeste que soplaban constantemente por esta zona desértica, arrastrando arena y polvo a su paso,  insuficientes a toda luces para cubrir las necesidades de las personas que habían llegado para iniciar los primeros trabajos. No obstante las condiciones precarias de vida, en el año de 1957 se produjeron 70,000 mil toneladas métricas de sal y se realizó el primer embarque con destino al mercado externo;  pocos años después se usaron colectivos prefabricados. 

Así los años de 1954 a 1960 pueden ser considerados de preparación de la infraestructura, llevándose a cabo la construcción de los muelles,  vasos cristalizadores, los caminos, etc;  y como toda empresa minera, en cumplimiento al artículo 123 constitucional, los primeros años también fueron construidos el hospital, escuelas,  las casas-habitaciones, etc., necesarios para que la empresa pudiese operar y  lograr condiciones de vida aceptables para los primeros pobladores de Guerrero Negro.

Lo anterior constituye al antecedente más importante para  que ESSA   haya proporcionado y continúe proporcionando viviendas a sus trabajadores y empleados en Guerrero Negro,  como apoyo para el desarrollo de su actividad productiva.  

En los 60 s, ESSA inició su participación en el mercado japonés y paralelamente la construcción de las instalaciones portuarias e infraestructura industrial y habitacional en Isla de Cedros, Estado de Baja California. 

En 1976  el gobierno mexicano adquirió el 51%  de las acciones  de ESSA, en ese mismo año tiene lugar la apertura de la carretera transpeninsular. En 1972 inicia  la creación del fundo legal del poblado.  Asimismo el Instituto Mexicano del Seguro Social  se establece hasta el año de 1979.

Para 1987 la población total en Guerrero Negro constaba de 6,530 habitantes integrada en su mayor parte por trabajadores de ESSA y sus familiares.

Actualmente ESSA tiene concesionadas 80,453 hectáreas al amparo de tres  títulos mineros otorgados por el Gobierno Federal. Dentro de la superficie de dicha concesión se encuentran las oficinas administrativas y una parte importante de las instalaciones industriales de ESSA, así como las 314 casas habitación[image: image5.wmf]0
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 en Guerrero Negro, B.C.S. y 209 en Isla de Cedros, B.C.,  que ESSA construyó para sus trabajadores, empleados y sus familias,  las cuales son ocupadas por estos mediante una renta mínima, contando con  los servicios de agua potable,  energía eléctrica y mantenimiento general, hasta que concluyen su relación laboral con la empresa.

Con su actividad, la empresa ha generado el único polo industrial de desarrollo existente entre La Paz, y Tijuana, lo cual ha sido posible gracias a la organización de sus recursos humanos desarrollados y capacitados a través de sus más de 50 años de operación. Actualmente  Guerrero Negro tiene aproximadamente 13,000 habitantes, cuyo  motor de la economía y principal generador de riqueza, sigue siendo ESSA.
Al día de hoy ESSA tiene 1100 empleados entre obreros, técnicos y directivos, que para reclutarlo, formarlo, desarrollarlo y mantenerlo trabajando en beneficio de la ésta, ha requerido establecer a través de los 54 años de su existencia, una infraestructura sólida en materia de salarios, sueldos y prestaciones sociales y apoyos que satisfagan plenamente las exigencias impuestas por un centro de trabajo aislado en donde continúan concurriendo múltiples condiciones adversas.

Precisamente por la ubicación geográfica y por la carencia de los servicios de vivienda, agua potable y electricidad, en Guerrero Negro e Isla de Cedros, ESSA en el momento de contratar a su personal de nivel gerencial e intermedio, ofrecía y ofrece vivienda con los servicios señalados, buscando un nivel decoroso de vida que evite principalmente un impacto económico negativo de la rotación de personal y que motive la permanencia en un lugar como Guerrero negro que a 54 años de su fundación continúa careciendo de servicio elementales como hospitales, médicos especializados, centros de educación superior, medios de transportes público y privado,  centros bancarios, así como lugares de esparcimiento, siendo mucho más critica esta situación en Isla de Cedros. 

De perder el personal de confianza alguno de estos apoyos, sería totalmente adverso ya que ello provocaría una deserción de dicho personal principalmente de sus directivos, gerentes y administración intermedia en todas las aéreas.

Introducción
 TC "Introducción" \f C \l "1" 
El presente documento ha sido diseñado bajo el espíritu de equidad y en atención a las necesidades del personal de Exportadora de Sal S.A. de C.V. (en adelante ESSA) cuya sede de trabajo es Guerrero Negro e Isla de Cedros. 

Debido a la gran demanda de casa-habitación de estos centros de trabajo, es menester contar con un reglamento que sirva de guía para analizar las condiciones particulares de los solicitantes de vivienda y las posibilidades de la empresa en concederlas, así como establecer la manera que regirá todo el proceso.

Por esta razón, el documento tendrá su fundamento en el área de derecho administrativo, cuyas cláusulas serán de observancia general y obligatoria por todos los participantes de este beneficio.

A efecto de contar con una perspectiva más objetiva y clara en la asignación de las casas, se preparó un sistema de valuación por puntos, el cual relaciona diferentes variables, las cuales, están en función de la situación de cada empleado y lo que ESSA considera calificable para el otorgamiento.

De igual manera se han incluido los derechos y obligaciones de los empleados que han sido beneficiados, las atribuciones y funcionamiento del COMITÉ de Casas y las excepciones en las cuales se requerirá de una decisión directa por parte de la Dirección General y del COMITÉ.

Así, el Reglamento se constituye de los siguientes elementos:

Disposiciones generales

Organización y atribuciones del COMITÉ.

Solicitud de casa

Asignación de casa

Asignaciones no reguladas en este Reglamento 

Reasignación de casa.

Servicios que se otorgan

Mobiliario y equipo

Mantenimiento 

Remodelaciones y ampliaciones

Obligaciones de los inquilinos

Sanciones

Lo que da lugar a una serie de regulaciones aplicables a todo el proceso relacionado con las casas habitación que ESSA otorga a su personal.  

Al final del documento se incluye un manual para el uso del sistema de puntos y los formatos utilizables para llevar a cabo lo relacionado con la asignación, reasignación y mantenimiento de las casas.

Objetivo

1. Objetivo TC "1. Objetivo" \f C \l "1"  

Proveer al COMITÉ con normas y guías adecuadas que sistematicen el otorgamiento, reasignación, mantenimiento y uso de las casas habitación que ESSA destina a su personal, evitando así, la toma de decisiones sin fundamento técnico normativo y las confusiones y presiones laborales que puedan suscitarse. 

Asimismo, comunicar al personal las posibilidades para la obtención de una casa y en su caso, los procedimientos, mecanismos y reglas a que deben someterse y cumplir para su solicitud, obtención, uso y mantenimiento de la misma.

En el ámbito de control y comunicación interna, el objetivo básico es establecer las bases que permitan al COMITÉ de Casas y al personal elegible a la obtención de casa, mantener una línea de contacto estrecho, reduciendo los tiempos de espera y papeleo o trámites innecesarios por la carencia de claridad y objetividad en la solicitud, mantenimiento, asignación y reasignación de las casas. 

Responsables de su Autorización, Aplicación y Uso
2. Responsables de su autorización, aplicación y uso TC "2. Responsables de su autorización, aplicación y uso" \f C \l "1" 
Corresponderá al COMITÉ, definir los mecanismos de control interno relacionado con la asignación de casas habitación al personal de ESSA.

Los registros y controles internos derivados de la asignación de casa habitación, deberán sistematizarse para favorecer la eficiencia administrativa, la confiabilidad de la información y la fácil disponibilidad de informes genéricos y específicos que se requieran para la toma de decisiones, así como facilitar las revisiones de auditoria programadas que tengan que ejecutar los órganos internos de control.

El COMITÉ estará facultado para interpretar las disposiciones del presente Reglamento para efectos administrativos y de conformidad con éstas, establecer las medidas conducentes para su correcta aplicación.

El COMITÉ podrá cambiar, complementar, derogar y anular artículos que conforman el Reglamento cuando esto se encuentre plenamente justificado y sustentado con principios de equidad y objetividad.

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES TC "Capítulo I Disposiciones generales" \f C \l "1" 
Para la aplicación del presente reglamento se entenderá por:

	Casa (s)
	Casas habitación construidas por ESSA en terrenos concesionados y que son asignadas a sus empleados y trabajadores de planta.

	COMITÉ
	COMITÉ de Casas

	Dirección General
	Titular de la Dirección General de Exportadora de Sal S. A. de C. V.

	Empleado 
Trabajador

Servidor (es) Público (s)
	Personal de planta al servicio de ESSA de niveles Técnico 1, 2, 3, 4, 5, Técnico y Supervisor

Personal sindicalizado de planta al servicio de ESSA
…. 
Trabajadores y empleados de ESSA

	Habitante 
	Empleado o trabajador activo de ESSA que ha sido beneficiado con la asignación de una casa habitación propiedad de la empresa.

	Intendente
	Intendente de Casas 

	Reglamento
	Reglamento para la Administración de Casas Habitación

	Sindicato


	Sindicato Industrial de Trabajadores Salineros, Marineros, Maquinistas, Cargadores, Similares y Conexos de la Baja California afiliados a la CROC



	
	


El presente  Reglamento es de aplicación interna y de observancia general para los servidores públicos de ESSA.
Las disposiciones del presente reglamento tienen por objeto establecer y regular los instrumentos, mecanismos y procedimientos para la asignación de casas a empleados de acuerdo con la estructura organizacional y  posibilidades de ESSA, así como  las normas bajo las cuales se deberá conducir el servidor público en el buen uso y ocupación de las casas construidas por ESSA en Guerrero Negro e Isla de Cedros. 
La asignación, administración y control de las casa estará cargo de un COMITÉ, mismo que deberá sujetarsee a las  disposiciones que señala el presente Reglamento, conducirán al desarrollo, promoción y coordinación de las actividades del COMITÉ y del Intendente con las diferentes áreas involucradas, relacionadas con los empleados solicitantes de casa y  a los que actualmente tenga asignada.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ  TC "Capítulo II Organización y atribuciones del Comité de Casas" \f C \l "1" 
El COMITÉ estará integrado de la siguiente manera:

	Presidente
	Titular de la Dirección de Administración y Finanzas.

	Vocal
	Titular de la Dirección de Operaciones

	Vocal
	Titular de la Dirección Técnica

	Vocal
	Titular de la Gerencia de Recursos Humanos

	Vocal
	Titular de la Gerencia de Servicios Técnicos y Mantenimiento Flota

	Vocal
	Titular de la Gerencia de Operaciones Flota

	Vocal
	Titular de la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad

	Secretario Técnico
	Intendente




Los miembros del COMITÉ podrán  ser removidos en cualquier momento por la Dirección General.
El COMITÉ deberá reunirse por lo menos cuatro veces al año para atender los asuntos relacionados con la asignación, reasignación y mantenimiento de las casas propiedad de ESSA.

En las sesiones del COMITÉ, el Secretario Técnico (Intendente) informará los asuntos a tratar y presentar los registros y controles que el COMITÉ solicite.

El COMITÉ, tendrá las atribuciones y funciones siguientes:

Conocer  y en su caso aprobar, dentro de los tres últimos meses del año, los planes y programas de labores relacionados con el mantenimiento y construcción de casas.

Examinar y en su caso aprobar,  las solicitudes de casa de los empleados.

Decidir, sobre el establecimiento y modificación de los mecanismos de asignación, mantenimiento y reasignación de casa y mobiliario.

Proponer a Director General las políticas y procedimientos necesarios que complementen el presente Reglamento.

Presentar a la Dirección General para su aprobación, las modificaciones al presente Reglamento.
Presentar a la Dirección General un informe anual de las actividades realizadas y decisiones tomadas.

Firmar los acuerdos que se hayan tomado.

Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento.

Asignar y reasignar las casas a los empleados.

Establecer las políticas de asignación del mobiliario con que cuenten las casas, de acuerdo al nivel jerárquico de los empleados de ESSA.

Determinar los periodos y tipo de mantenimiento que se les dé a las casas.

Resolver respecto de  las casas que requieran remodelación o ampliación.

Imponer las medidas disciplinarias a los ocupantes de casas de ESSA por el mal uso que les hayan dado.

Realizar  recorridos por las casas propiedad de ESSA para verificar la situación particular en que se encuentran.

Solicitar la realización de  censos de las personas que habitan las casas propiedad de ESSA.

Conocer de las quejas que se reciban en relación al mal uso o funcionamiento de las casas.
Las demás, necesarias para el cumplimiento de los fines del otorgamiento de casas a los empleados de ESSA.

El Intendente en su función de Secretario Técnico, deberá levantar las actas y acuerdos que hayan emanado de las sesiones de COMITÉ, así como llevar las minutas de trabajo y darles el debido seguimiento y cumplimiento, así como  de enviar a la Dirección General un reporte de los acuerdos emanados de las sesiones llevadas a cabo.

Las funciones y responsabilidades del Intendente son las siguientes:

Fungir como Secretario Técnico ante el COMITÉ. 

Informar al COMITÉ todas las irregularidades relacionadas con la asignación y habitación de las casas propiedad de ESSA.

Llevar un registro y control actualizado de las casas asignadas.

Llevar un registro y control actualizado del mobiliario contenido en las casas.

Elaborar y proponer  al COMITÉ un calendario para el mantenimiento de las casas.

Custodiar el mobiliario que se haya recogido de las casas así como el que se encuentre en el almacén de la intendencia.

Realizar la entrega y recepción de las casas y mobiliario.

Mantener el control sobre los resguardos de muebles y de los contratos de arrendamiento.

Presupuestar la adquisición de muebles y aparatos electrodomésticos de línea blanca de reposición.

Realizar las gestiones que correspondan, de acuerdo a los procedimientos establecidos ante la Gerencia de Adquisiciones y Almacenes.

Presentar al COMITÉ un informe anual de sus actividades y un inventario actualizado de mobiliario existente, así como de casas asignadas,  como por asignar.

Con apego al presente Reglamento, ejecutar en forma eficiente las políticas,  lineamientos  o procedimientos que emita el COMITÉ. 

Todas las demás que se encuentren  relacionadas con cualquier asunto que involucre a las casas que ESSA asigna a sus empleados.

Las funciones, actividades y decisiones del COMITÉ abarcan los centros de trabajo de Guerrero Negro, B.C.S. e Isla de Cedros, B. C.

Las decisiones que se tomen en el COMITÉ serán realizadas por mayoría de votos.

Todos los integrantes del COMITÉ deberán firmar los acuerdos tomados.
La Dirección General podrá participar en las reuniones del COMITÉ con voto de calidad.  

Los miembros del COMITÉ deberán determinar las reglas y procedimientos que deban constituirse para asegurar la eficiente operación y el cumplimiento de los fines y obligaciones del mismo COMITÉ.

Es potestativo del COMITÉ establecer las reglas internas del funcionamiento y mecánica de las sesiones.
El área de Ingeniería y Construcción entregará, a solicitud del COMITÉ, un informe que contenga el programa de mantenimiento  de las casas.

Los informes deberán cumplir con las normas de planeación urbana, tomarán en cuenta las necesidades presentes y futuras de la población, asegurarán que la construcción sea compatible con la misión de ESSA, deberán evaluar la disponibilidad de infraestructura, equipamiento y servicios públicos, considerarán las condiciones básicas de equipamiento urbano y factibilidad de introducción de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y electricidad con el menor costo posible.
CAPÍTULO III

SOLICITUD DE CASA TC "Capítulo III Solicitud de casa" \f C \l "1" 
Todo empleado de ESSA tiene derecho a solicitar casa; sin embargo, la asignación de ésta será decisión del COMITÉ o en su caso del Director General.

Las asignaciones de casa para trabajadores serán administradas y designadas por el Sindicato, bajo los  procedimientos que este tenga establecidos para tal efecto. Salvo dicha asignación en todo lo demás deberán  apegarse a lo establecido en el presente reglamento.

Todo empleado que pretenda ser beneficiado con la asignación de casa, propiedad de ESSA, deberá entregar en los primeros quince días del trimestre que comienza a la Gerencia de Recursos Humanos, el "Formato de solicitud de asignación de casa habitación" (Apéndice 2) debidamente llenada y firmada.

La Gerencia de Recursos Humanos verificará los datos asentados en la solicitud, llenará los campos requeridos y los hará del conocimiento del empleado.

La Gerencia de Recursos Humanos turnará la información al Intendente, quien deberá resguardar la solicitud y dar seguimiento al proceso de asignación turnándola al COMITÉ para su análisis.

La Gerencia de Recursos Humanos será el único medio para recibir las solicitudes de asignación de casa. 
CAPÍTULO IV

ASIGNACIÓN DE CASAS TC "Capítulo IV Asignación de casas" \f C \l "1"  

Las asignaciones de casas disponibles se ajustarán a las necesidades de los empleados beneficiados tomando en cuenta su estructura de dependientes económicos.

El derecho para que un empleado sea considerado para la asignación de una casa será determinado por un sistema de puntos, excepto en los casos a los que se refiere el artículo 33 de este reglamento. 

El sistema de puntos otorgará el derecho a la elegibilidad en la asignación de casa,  y conducirá a una segunda etapa de consideraciones para la asignación que se calificara  de acuerdo a los  criterios que emita par tal efecto el  COMITÉ

En caso de que surja o se elimine un nivel, las tablas de puntos deberán ser readecuadas.
Toda asignación de vivienda deberá estar respaldada invariablemente por un acuerdo escrito emitido por el COMITÉ.

Cuando la Dirección General asigne directamente una casa le dará aviso al COMITÉ.

Los formatos de solicitud y cálculo de puntos se deberán llenar anotando "Asignación directa por la Dirección General" para resguardo y control de la Gerencia de Recursos Humanos y del Intendente.

El sistema de puntos se aplicará de acuerdo con su instructivo de uso (Apéndice 6), el cual debe ser conocido completamente por todos los miembros del COMITÉ.

La Gerencia de Recursos Humanos deberá tener en sus archivos la información necesaria para determinar los puntos del empleado de acuerdo a su situación particular, mismos que serán obtenidos utilizando la calculadora de puntos o las tablas de puntuación. 

El Intendente realizará la integración de las solicitudes para entregarlas al COMITÉ cuando éste realice una sesión.

Con el fin de beneficiar al mayor número de personas, la asignación de casa será de sólo una por familia.

En caso de que dos empleados hayan obtenido una casa propiedad de ESSA por separado y por cualquier tipo de cuestión vivan juntos, se procederá a requerir la casa que menos cumpla con sus necesidades para poder reasignarla a otro empleado.

Todos los empleados tendrán los mismos derechos, pero en igualdad de condiciones la asignación se  efectuará a favor del empleado que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre el COMITE en la sesión de que se trate. El sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada empleado que resulte empatado y depositado en una urna, de la que se extraerá el boleto del empleado ganador.

El COMITÉ dará a conocer por escrito a la Gerencia de Recursos Humanos de la asignación de las casas, para que esta  elabore los documentos correspondientes (Apéndice 5), así mismo instruirá al Intendente para que se realicen los inventarios y revisiones necesarios.

La Gerencia de Recursos Humanos deberá dar a conocer a los empleados beneficiados el resultado de los acuerdos tomados por el COMITÉ.
Una vez hecha la designación de una casa, se le realizarán a esta el mantenimiento correspondiente, para así posteriormente poder realizar la entrega.

Previo a la entrega y una vez realizado el  inventario del mobiliario correspondiente contenido en la casa y revisará el estado físico de la misma. Asimismo, a la entrega de la casa, el empleado  y el Intendente verificarán el inventario de mobiliario y el estado físico de la casa, procediendo ambas partes a la firma del mismo.
En la entrega de la casa, se le presentará el recibo de comodato y el reglamento del uso de la casa (Apéndice 5) al empleado,  mismo que deberá firmar de conformidad  y entregar al Intendente para su resguardo y control. 

De lo anterior se enviará copia a la Gerencia de Recursos Humanos para sus archivos, y en su caso para que  haga las inscripciones correspondientes en sus registros. 

CAPÍTULO V

ASIGNACIONES NO REGULADAS EN ESTE REGLAMENTO TC "Capítulo V Asignaciones no reguladas en este Reglamento" \f C \l "1" 
El presente Reglamento es aplicable en su totalidad a todos los empleados de ESSA en Guerrero Negro ye Isla de Cedros, con excepción de la asignación de casas para los puestos de nivel Dirección General, Dirección de área, Gerencia de área y Subgerencia de área, los cuales serán beneficiados en el momento en que tomen posesión.

Para los trabajadores sindicalizados, la asignación de casa la realizará el Sindicato. 

El Sindicato deberá dar aviso a la Gerencia de Recursos Humanos  respecto del trabajador que haya sido beneficiado con casa, para que se proceda con la formalización y entrega correspondientes conforme el presente Reglamento.

La Dirección General tiene la facultad de asignar casa a cualquier empleado de cualquier nivel sin que sea necesario que el COMITÉ haya realizado su toma de decisión o que se haya aplicado el sistema de puntos.

Ningún miembro del COMITÉ podrá asignar casa de manera directa. 

CAPÍTULO VI

REASIGNACIÓN DE CASAS TC "Capítulo VI Reasignación de casas" \f C \l "1" 
Todos los empleados tendrán derecho a solicitar que se les reasigne casa o proponer una permuta por cambios o modificaciones en la estructura de sus dependientes.

Para tales efectos, el empleado interesado deberá llenar el "Formato de solicitud de reasignación, remodelación o ampliación de casa habitación" (Apéndice 3) y entregarlo a la Gerencia de Recursos Humanos.

El COMITÉ deberá instrumentar, controlar y evaluar las solicitudes de reasignación de casa y de permutas en sus sesiones ordinarias. 

El COMITÉ decidirá de acuerdo a la estructura de los dependientes si se le reasigna casa al empleado. Asimismo estudiará las permutas que le sean solicitadas y emitirá una resolución.

Cuando el COMITÉ resuelva la reasignación o permuta de casa de manera positiva, entregará el acuerdo firmado a la Gerencia de Recursos Humanos y al Intendente para que se realicen los inventarios, avisos, revisiones, contratos y todo lo necesario que haya lugar, de acuerdo a las funciones de cada área.

En caso de que se autorice una permuta, se deberá hacer del conocimiento de los empleados involucrados del acuerdo tomado por el COMITÉ a través de la Gerencia de Recursos Humanos 

El COMITÉ a través de la Gerencia de Recursos Humanos fomentará en los empleados la conciencia de permutar la casa en caso de cambios en la estructura de dependientes atendiendo a las limitaciones por parte de ESSA al otorgar casas de gran tamaño.

Esto es con el fin de evitar que familias grandes vivan en casas pequeñas o viceversa.

CAPÍTULO VII

SERVICIOS QUE SE OTORGAN TC "Capítulo VII Servicios que se otorgan" \f C \l "1"  

Los servicios que otorga ESSA serán exclusivamente para las casas de ESSA.
Los servicios que ESSA proporciona serán principalmente agua potable, drenaje, energía eléctrica y mantenimiento preventivo y correctivo.

El COMITÉ solicitará al área de Ingeniería y Construcción integre en sus programas el mantenimiento y limpieza de las calles en que se encuentran las casas de ESSA.

Es obligación de los inquilinos usar los servicios exclusivamente para lo que les fueron dados y deberán en todo momento propiciar el ahorro evitando el uso excesivo de agua, energía eléctrica o cualquier otro servicio que la empresa les proporcione.

El COMITÉ fomentará entre los empleados, el cuidado y buen trato que se les puede dar tanto a los servicios cómo al inmueble con el fin de evitar pérdidas irreparables y exceso de gastos.

Las áreas técnicas verificarán si alguno de los empleados está haciendo mal uso de los servicios proporcionados por ESSA, para lo cual establecerá estándares de gasto mensual que se encuentren en congruencia con el número de habitantes de la casa.

En el caso de que se compruebe que algún empleado atenta en contra del inmueble o hace uso inadecuado de los servicios, el Intendente deberá dar aviso inmediato al COMITÉ y éste último impondrá las sanciones necesarias haciéndolas del conocimiento del Intendente y de la Gerencia de Recursos Humanos.

El Intendente dará aviso al Servidor público de las faltas en que ha incurrido y procederá a citarlo en la Gerencia de Recursos Humanos para conocer los motivos de dichas faltas y tomar las medidas correctivas necesarias o imponer las sanciones estipuladas por el COMITÉ.

Cualquier anomalía en el suministro de los servicios que detecten los Servidores Públicos, lo deberán de hacer del conocimiento del Recursos Humanos para que dé aviso al área responsable y reestablezca la optimización en la entrega del servicio.

La Gerencia de Recursos Humanos  deberá llevar un control de todos los reportes y  de la atención que se le ha dado a los mismos. El reporte deberá entregarlo al COMITÉ para su análisis y poder así, prever y eliminar situaciones similares.
CAPÍTULO VIII

MOBILIARIO Y EQUIPO TC "Capítulo VIII Mobiliario y equipo" \f C \l "1" 
Las casas que ESSA asigne a su personal contarán con mobiliario y equipo de acuerdo a las categorías de conformidad con el procedimiento que para tal efecto se emita.

Para el adecuado control de los muebles y equipos con que cuentan las casas deberá cumplirse con lo establecido en el Capítulo II del “registro y afectación” de las  Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes de Exportadora de Sal, S.A. de C.V.   

En caso de que algún mueble necesite reparación o la casa necesite de mantenimiento, el servidor público deberá llenar el formato de "Solicitud de mantenimiento" y lo entregará a la 
Gerencia de Recursos Humanos para que ésta lo remita al área correspondiente, dicho documento de solicitud, deberá integrarse en el expediente personal de cada empleado.

Una vez que se ha entregado la casa con el mobiliario, es responsabilidad exclusiva del servidor público  el uso que se le dé  y cualquier desperfecto deberá reportarlo inmediatamente al Intendente. Será responsabilidad del servidor público los daños que se deriven a causa de dicho desperfecto, en caso de no sea reportado oportunamente.

Asimismo, el Intendente al momento de recibir una notificación de desperfecto, deberá acudir a la revisión de la misma y darle atención inmediata. En caso de que se ponga en peligro la integridad física de los habitantes de la casa y los vecinos, deberá dar aviso inmediato al área de Seguridad Industrial para tomar las medidas necesarias, y en su caso,  coordinarse para efectuar la  evacuación de la zona. 

En caso de mal uso o maltrato del mobiliario por parte del habitante de la casa, éste tendrá que pagar las reparaciones que sean necesarias y el área jurídica levantará el acta administrativa correspondiente y proceder conforme lo establece a lo establecido en el capitulo correspondiente de las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes de Exportadora de Sal, S.A. de C.V.   
Es potestativo para los servidores públicos aceptar los muebles que ESSA le haya asignado, pudiendo comprar los propios en el lugar que mejor le convenga. Los muebles deberán cumplir con las especificaciones de uso y seguridad, así como con las guías de diseño, tecnología, distribución y aprovechamiento de espacio que para tales efectos establezca el COMITÉ. 

En caso de que el habitante de la casa opte por comprar sus propios muebles, éstos no recibirán ningún tipo de mantenimiento o reparación por parte de la empresa. 

El mobiliario asignado a las casas es propiedad de ESSA y ningún servidor público podrá sustraerlo, cambiarlo o enajenarlo a ningún título,  por ningún motivo,  so pena de las sanciones correspondientes conforme el presente reglamento, Reglamentos interiores de trabajo de trabajadores y empleados de ESSA, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás ordenamientos legales aplicables en la materia.

CAPÍTULO IX

MANTENIMIENTO TC "Capítulo IX Mantenimiento" \f C \l "1" 
ESSA proporcionará mantenimiento a las casas de su propiedad de acuerdo a los lineamientos que para tal efecto emita el COMITÉ 

Toda compostura por desgaste natural de uso o falla del equipo será reparada por ESSA, no así a las ocasionadas por abuso, mal uso o negligencia por parte de los usuarios habitantes de la casa.

En caso de que se compruebe el mal uso por parte de los habitantes, el empleado beneficiado pagará totalmente el costo de reparación o la reposición completa de los muebles, equipos o casa.

Anualmente el Intendente solicitará al área de Ingeniería y Construcción para que realice una revisión a cada casa para verificar las condiciones en que se encuentra y realizará una relación de las casas que necesitan de mantenimiento preventivo o correctivo. 

El Servidor Público puede solicitar mantenimiento en cualquier momento que lo considere necesario; sin embargo, éste no se dará hasta que el Intendente y un especialista revisen la casa y den su aprobación de la necesidad de mantenimiento.

Si se tratase de una emergencia, las reparaciones se realizarán inmediatamente. Solo en los casos en que se trate de mantenimiento mayor,  una vez concluidos los trabajos el Intendente levantará el acta correspondiente y realizará junto con el área involucrada una relación de los trabajos efectuados.

Toda la información y formatos que se generen deberán ser resguardados por la Gerencia de Recursos Humanos y el COMITÉ podrá solicitarlos en el momento que lo considere necesario.
El COMITÉ, tomando en cuenta las propuestas y opiniones de los servidores públicos, del Intendente, de la Gerencia de Servicios Técnicos y de la Gerencia de Ingeniería y Construcción, en su caso, podrá formular un programa anual de mantenimiento a casas, el cual deberá ser del conocimiento de la Dirección Técnica, de la Gerencia de Servicios Técnicos y de la Gerencia de Ingeniería y Construcción.

El programa de mantenimiento deberá contener:

El diagnóstico de los problemas que se hayan suscitado en el año.

La estrategia general que comprenderá las acciones básicas, el señalamiento de prioridades y su previsible impacto en el sistema económico de ESSA.

Los lineamientos para la programación anual, con el señalamiento de metas y la previsión de recursos.

Las bases de coordinación con las diferentes áreas responsables del mantenimiento.

La Gerencia de Servicios Técnicos y la Gerencia de Ingeniería y Construcción, de acuerdo a lo que se necesite, serán las responsables de proporcionar el mantenimiento ya sea preventivo o correctivo una vez que la Gerencia de Recursos Humanos haya entregado la solicitud de mantenimiento.

La Gerencia de Servicios Técnicos y la Gerencia de Ingeniería y Construcción organizarán a su personal, los recursos materiales y maquinaria necesarios para el mantenimiento,  conforme lo consideren conveniente y en congruencia con el programa anual de mantenimiento que en su caso se emita.

Los habitantes de la casas deberán permitir las visitas del Intendente para cuestiones de revisión de casa, mobiliario y equipo. Para tal efecto, el Intendente deberá avisar como mínimo con tres días de anticipación a los habitantes.

Las visitas de revisión pueden ser acordadas por el servidor  público y el Intendente.
Por cada visita el Intendente deberá generar un reporte, el cual archivará y resguardará.

Si algún habitante por cualquier motivo se negare a recibir la visita de revisión, el Intendente deberá hacerlo del conocimiento del COMITÉ o del Presidente del COMITÉ para que gire las instrucciones necesarias a fin de resolver la irregularidad.

En caso de que la casa, mobiliario o equipo necesiten algún tipo de mantenimiento, el Intendente avisará al servidor público para que llene el "Formato de solicitud de mantenimiento" y lo entregue a la Gerencia de Recursos Humanos, para darle el seguimiento y la canalización necesaria.

El COMITÉ, en el momento que lo considere conveniente, podrá solicitar al Intendente las historias de mantenimiento de las casas.

CAPÍTULO X

REMODELACIONES Y AMPLIACIONES TC "Capítulo X Remodelaciones y ampliaciones" \f C \l "1" 
Las remodelaciones y ampliaciones sólo se realizarán cuando se encuentre plenamente justificado por razones de modificación en la estructura familiar del habitante y no exista otra casa para reasignar al servidor público solicitante y se hayan agotado todas las posibilidades de reasignación o permuta existentes.
Ningún servidor público podrá hacer remodelaciones o ampliaciones sin autorización escrita del COMITÉ. En caso de que se autorice la remodelación o ampliación, todos los gastos correrán por parte del servidor público y no se le reembolsará ningún tipo de gasto por ningún concepto.

Previo a la realización de la remodelación o ampliación de la casa, el servidor público deberá llenar el "Formato de solicitud reasignación, remodelación o ampliación de casa habitación" (Apéndice 3) y entregarlo a la Gerencia de Recursos Humanos.

La Gerencia de Recursos Humanos presentará ante el COMITÉ, la solicitud de ampliación o remodelación para su análisis y aprobación o rechazo y avisará al servidor público del resultado del acuerdo tomado.  

El COMITÉ al autorizar cualquier remodelación y/o ampliación, deberá tomar en consideración los espacios exteriores e interiores, los elementos funcionales de la vivienda y de sus servicios, la tipificación de sus componentes, la coordinación modular de éstos y las distintas zonas y modalidades habitacionales.

El COMITÉ establecerá las normas para la remodelación o ampliación de las casas considerando:

Las condiciones y características de habitabilidad y seguridad para los diferentes tipos de vivienda y de las etapas de remodelación o ampliación.

La estructura de los dependientes económicos.

Las necesidades presentes y futuras de los habitantes de casas.

Las posibilidades económicas y materiales de ESSA.

La calidad y tipo de materiales, productos, componentes, elementos, procedimientos constructivos, sistemas de coordinación y uso de los mismos, conforme a las posibilidades de ESSA.

La utilización de ecotécnicas y de ingeniería ambiental aplicable a la vivienda, entre otros aspectos deberá considerar la racionalización del uso de agua y sus sistemas de reutilización.

Los componentes y sistemas de construcción idóneos a fin de consolidar una tecnología eficiente y aplicable. 

Los mecanismos para racionalizar la remodelación o ampliación masiva.

El tipo y magnitud de la remodelación o ampliación será definido por el COMITÉ tomando en cuenta la estructura de los dependientes económicos del servidor público.

Se dará preferencia a familias en las que los hijos sean menores de edad en periodo de adolescencia y la estructura familiar comprenda hombres y mujeres, cuando las habitaciones o baños no sean suficientes para satisfacer las necesidades de cada miembro de la familia o no se propicie la intimidad y privacía de cada miembro.

En todos los casos, la Gerencia de Recursos Humanos deberá tener toda la información relacionada con la estructura de los dependientes económicos de los empleados y el COMITÉ podrá solicitarla en el momento que lo considere conveniente para el análisis de solicitudes de remodelación o ampliación.

Para cumplir con lo anterior, el empleado será responsable de dar aviso a la Gerencia de Recursos Humanos de cualquier cambio o modificación en la estructura de su familia, así como registrar a todos sus dependientes económicos.

Una vez autorizada la remodelación o ampliación el Intendente avisará al servidor público los trabajos que se llevarán a cabo en su casa, la fecha en que se realizarán y el tiempo estimado que tomará hacerlo.

Antes de realizar los trabajos de remodelación o ampliación, el Intendente deberá realizar una revisión del estado de la casa, mobiliario y equipo y levantar un reporte de la situación para entregarlo al habitante y que éste lo firme de conformidad.

Asimismo, al terminar los trabajos el Intendente deberá revisar la casa y su mobiliario y equipo, a fin de levantar un reporte y entregarlo al servidor público para que éste lo firme de conformidad.

CAPÍTULO XI

OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Los servidores públicos tendrán las siguientes obligaciones: 

Aportar las cuotas de mantenimiento.

Dar el uso adecuado para el que le fue asignada la casa.

Avisar de cualquier anomalía en relación a los servicios, mobiliario o mantenimiento al Intendente.

Cuidar la casa, mobiliario y equipo que se le ha entregado.

Permitir al Intendente las inspecciones y visitas domiciliarias a la casa para la revisión y levantamiento de inventario.

Respetar y aplicar lo consignado en el presente Reglamento.

Apoyar de manera prioritaria la aplicación de las normas a que se refiere este capítulo.

Promover entre sus familiares habitantes de la casa el ahorro de agua y electricidad.

Mantener la vivienda en condiciones cómodas, seguras e higiénicas.

Las demás que el COMITÉ establezca.

Desocupar la casa en un plazo no mayor de cincuenta días naturales a partir del día de la baja en ESSA.

El habitante en ningún caso podrá transferir sus derechos de asignación de casa a otra persona aunque ésta reúna los requisitos y condiciones del presente Reglamento para la asignación de casa.

En ningún caso el habitante podrá establecer como patrimonio propio la casa que le fue asignada.

El habitante una vez que haya terminado la relación laboral con ESSA, deberá desocupar la casa en un plazo no mayor de cincuenta días naturales a partir del día de la baja en la empresa.

Terminado ese periodo, la empresa podrá tomar posesión de la casa para asignarla a otro empleado.

El Intendente deberá revisar el estado de la casa, del mobiliario y equipo y levantar un reporte de inventario, cualquier anomalía deberá hacerlo del conocimiento del COMITÉ para aplicar las sanciones correspondientes.

CAPÍTULO XII

SANCIONES TC "Capítulo XII Sanciones" \f C \l "1" 
Los Servidores Públicos en todo momento deberán respetar y hacer respetar el Reglamento, so pena de  se las sanciones que le imponga el COMITÉ de conformidad con los establecidos en el propio reglamento, así como en los ordenamientos legales aplicables.  Cualquier inconformidad, tendrán que hacerla del conocimiento del COMITÉ a través de la Gerencia de Recursos Humanos y/o el Intendente.

El COMITÉ deberá establecer las sanciones de acuerdo a la falta cometida por los Servidores Públicos.
Las faltas y sanciones se clasifican de la siguiente manera:

	Falta
	Sanción

	Maltrato innecesario a la casa, los muebles o equipos.
	La primera vez, pago total de la reparación. En caso de que reincida, la sanción será el pago total de la reparación y el desalojo inmediato de la casa en un lapso no mayor de siete días.

	Dar otro uso a la casa para el que originalmente fue asignada (rentarla, prestarla, usarla como centro de militancia partidista, granja, taller, etc. o realizar cualquier otro acto contrario al uso de la misma, o a lo establecido en el contrato de arrendamiento celebrado con ESSA.
	Requerir la entrega de la casa en un lapso no mayor de siete días.

	No usar la casa o tenerla abandonada.
	Requerir la entrega de la casa en un lapso no mayor de siete días.

	Conducirse con falsedad o engaño para la obtención de casa.
	Requerir la entrega de la casa en un lapso no mayor de siete días.

	No dar aviso en caso de necesidad de mantenimiento preventivo o correctivo.
	Pago del 50% del gasto incurrido en el mantenimiento.

	No dar aviso en caso de mantenimiento correctivo poniendo en peligro la integridad física y seguridad de los vecinos y habitantes de la zona.
	Responsabilidad civil ante cualquier accidente y pago total de las reparaciones.

	Realizar modificaciones, remodelaciones o ampliaciones sin autorización expresa del COMITÉ.
	Completar las obras realizadas y multa de 50 a 150 salarios mínimos regionales.

	Robar o sustraer los muebles o equipos
	Pago total del mueble o equipo a precio de mercado (no aplican depreciaciones por uso, deterioro o antigüedad)

	Cualquiera que el COMITÉ considere
	Decisión y establecimiento por COMITÉ.


Todos los pagos se realizarán por nómina o conforme lo pacten entre el Servidor Público y el COMITÉ.

Las faltas deberán ser comprobadas en su totalidad ya sea por el Intendente o cualquier empleado, en caso de ser necesario, los vecinos serán testigos de las faltas en que ha incurrido el habitante en cuestión.

Disposiciones Transitorias

Primera.- El presente Reglamento para la Administración de Casa Habitación  de EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., entrará en vigor a partir de la fecha en que sea autorizado por el Consejo de Administración de ESSA.

Segunda.- El COMITÉ, será responsable de actualizar el presente Reglamento, previa revisión jurídica de la Gerencia y/o Subgerencia Jurídica para su presentación y autorización del Director General de ESSA.

Tercera.- La Dirección de Administración y Finanzas, será la responsable de difundir el presente Reglamento al interior de ESSA, así como de registrarlo en el Marco Jurídico de la página electrónica de ESSA, para su difusión.

Cuarta.- La asignación de los vehículos a que se refiere el presente ordenamiento no constituye una prestación laboral para los servidores públicos de ESSA y TSSA, sino un apoyo      

Quinta.- Los casos no previstos en el presente Reglamento, serán atendidos y resueltos por el COMITÉ y en su caso por el Director General.

Sexta.- EL COMITÉ establecerá los medios que considere más adecuados para hacer del conocimiento de los empleados los procedimientos para la asignación de casa. 

Séptima.- De conformidad con el artículo 59 fracción IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Director General posee las más amplias facultades para la interpretación, validación, autorización, complementación y modificación del presente Reglamento.

Octava.- Dentro de los 90 días posteriores a la autorización del presente Reglamento, el COMITÉ deberá emitir los lineamientos para la asignación de mobiliario y mantenimiento de los mismos.
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Apéndice 1

Formato de Solicitud de Puntos TC "Apéndice 1 Formato de solicitud de puntos" \f C \l "2" 
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5 FORMATO DE SOLICITUD DE PUNTOS

Solicitud de calculo de puntos para asignacion de casa habitacion
Para niveles Supervisor y Técnico

Fecha de solicitud: 04 de abril de 2002
Nombre del empleado:

Hacer doble click en la tabla para calcular puntos.

Hacer click fuera de la tabla para regresar.

CALCULADORA DE PUNTOS

Nivel

Impacto

Antigtiedad

Est. Depend.

Infonavit

Edo. Civil

[ PUNTOS | 1000 |
Nivel Maximo Minimo
Supervisor 1000 828
Técnico 881 667

Estimado empleado,

B

Hacemos de tu conocimiento que los puntos para la asignaciéon de casa propiedad de ESSA, son
obtenidos relacionando las 6 variables que aparecen en la calculadora de puntos, por lo tanto te
pedimos que cualquier cambio en tu situacion personal lo comuniques inmediatamente a la Gerencia
de Recursos Humanos para obtener tu puntuacion vigente.

Asimismo te recordamos registrar a todos tus dependientes econémicos en la Gerencia de Recursos
Humanos, ya que de no hacerlo no se consideraran para el puntaje.

Cualquier duda que tengas en relacién al significado de las variables, la puedes esclarecer en la
Gerencia de Recursos Humanos o con el Intendente de Casas, quienes con mucho gusto te
proporcionaran toda la informacién que sea necesaria.

Nombre y firma de quien entrega

Nombre y firma del empleado

Se expide por duplicado
Original Gerencia de Recursos Humanos; copia empleado
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Solicitud de calculo de puntos para asignacion de casa habitacion
Para niveles Técnico 1y Técnico 2

Fecha de solicitud: 04 de abril de 2002
Nombre del empleado:

Hacer doble click en la tabla para calcular puntos.
Hacer click fuera de la tabla para regresar.

CALCULADORA DE PUNTOS

Nivel

Impacto n

Antigtiedad

Est. Depend.

Infonavit

Edo. Civil

[_PUNTOS | 666 |
Nivel Méximo Minimo
Técnico 1 666 452
Técnico 2 536 333

Estimado empleado,

Hacemos de tu conocimiento que los puntos para la asignacién de casa propiedad de ESSA, son
obtenidos relacionando las 6 variables que aparecen en la calculadora de puntos, por lo tanto te
pedimos que cualquier cambio en tu situacion personal lo comuniques inmediatamente a la Gerencia
de Recursos Humanos para obtener tu puntuacion vigente.

Asimismo te recordamos registrar a todos tus dependientes econémicos en la Gerencia de Recursos
Humanos, ya que de no hacerlo no se consideraran para el puntaje.

Cualquier duda que tengas en relacién al significado de las variables, la puedes esclarecer en la
Gerencia de Recursos Humanos o con el Intendente de Casas, quienes con mucho gusto te
proporcionaran toda la informacién que sea necesaria.

Nombre y firma de quien entrega Nombre y firma del empleado

Se expide por duplicado
Original Gerencia de Recursos Humanos; copia empleado
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Solicitud de calculo de puntos para asignacién de casa habitacién
Para niveles Técnico 3, Técnico 4 y Técnico §

Fecha de solicitud: 04 de abril de 2002
Nombre del empleado:

Hacer doble click en la tabla para calcular puntos.
Hacer click fuera de la tabla para regresar.

CALCULADORA DE PUNTOS

Nivel

Impacto

Antigtiedad

Est. Depend.

Infonavit

Edo. Civil

[ PUNTOS | 333 |
Nivel Maximo Minimo
Técnico 3 333 114
Técnico 4 65 194
Técnico 5 35 113

Estimado empleado,

Hacemos de tu conocimiento que los puntos para la asignacion de casa propiedad de ESSA, son
obtenidos relacionando las 6 variables que aparecen en la calculadora de puntos, por lo tanto te
pedimos que cualquier cambio en tu situacion personal lo comuniques inmediatamente a la Gerencia
de Recursos Humanos para obtener tu puntuacion vigente.

Asimismo te recordamos registrar a todos tus dependientes econdémicos en la Gerencia de Recursos
Humanos, ya que de no hacerlo no se consideraran para el puntaje.

Cualquier duda que tengas en relacion al significado de las variables, la puedes esclarecer en la
Gerencia de Recursos Humanos o con el Intendente de Casas, quienes con mucho gusto te
proporcionaran toda la informacién que sea necesaria.

Nombre y firma de quien entrega Nombre y firma del empleado

Se expide por duplicado
Original Gerencia de Recursos Humanos; copia empleado
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Fecha: / /
Dia / Mes / Afio

Nombre del solicitante:

Puesto que desempefia:
Ficha:

Por medio del presente y de acuerdo con los Articulos 24 y 25 del Reglamento para la
Administracién de Casas Habitacién, me permito poner a la consideracién del Comité de
Casas mi interés en que me sea asignada una casa habitacion propiedad de ESSA.

Con tales fines y bajo protesta de decir verdad proporciono la siguiente informacion:
Numero de hijos dependientes (que actualmente viven conmigo): M F

Edades: 1°. 2° 3° 4° 5°

Tengo crédito Infonavit o poseo casa propia

No tengo Crédito Infonavit o rento casa

Estado civil:

ATENTAMENTE

Nombre Y firma

Para uso exclusivo de Recursos Humanos

(8] [c] (0] [E]

Estructura de dependientes:

Nivel del puesto: [S]
Impacto del puesto:
Antigliedad a la fecha: afios cumplidos

Puntos correspondientes:

Control
Solicitud No.

Recibido y verificado por:

Firmay fecha:

Se entrega por duplicado.
Original Recursos Humanos, copia solicitante.
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5 FORMATO DE SOLICITUD DE REASIGNACION, REMODELACION O 5

AMPLIACION DE CASA HABITACION

Fecha: / /
Dia / Mes / Afo

Nombre del solicitante:
Ficha:

Por medio del presente solicito a ESSA a través de la Gerencia de Recursos Humanos
me sea reasignada una casa habitacion por motivos de cambios en la estructura de mi
familia; o bien se realice una a la casa habitacién
que me ha sido asignada.

Con tales fines proporciono la siguiente informacién:

Direccién o ubicacién de la casa:

Estructura familiar anterior Estructura familiar actual
No.dedependientes _____H_____ M No.dedependientes _____H_____ M
Edades: Edades:

Estado Civil: Estado Civil:

Descripcion de la remodelacién o ampliacién requerida:

Motivo principal de la solicitud:

Firma Gerencia de Recursos Humanos Firma Solicitante

Firma Gerencia de Ingenieria y Construccion

Se entrega por triplicado.
Original Gerencia de Recursos Humanos, 1? copia solicitante, 2% copia responsable del mantenimiento
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Fecha:, / /
Dia / Mes / Afio

Nombre del solicitante:
Ficha:

Por medio del presente solicito a ESSA a través de la Gerencia de Recursos Humanos se
proporcione mantenimiento a la casa habitaciéon que me ha sido asignada.

Con tales fines proporciono la siguiente informacion:

Direccién o ubicacion:

Mantenimiento que solicito:

Preventivo Correctivo
Casa
Pintura Electricidad Carpinteria Plomeria Otro
Mobiliario
Sala Recamara Comedor Cocina Otro
Equipo
Refrigerador Estufa Lavadora Secadora Otro
Exteriores
Jardin Calle Alumbrado Barda Otro

Descripcion del mantenimiento requerido o falla detectada:

Firma Gerencia de Recursos Humanos Firma Solicitante

Firma Responsable del mantenimiento

Se entrega por triplicado.
Original Gerencia de Recursos Humanos, 1* copia solicitante, 2% copia responsable de mantenimiento.
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Apéndice 2

Formato de Solicitud de Asignación de Casa Habitación TC "Apéndice 2 Formato de solicitud de asignación de casa habitación" \f C \l "2" 


Apéndice 3

Formato de Solicitud de Reasignación, Remodelación o Ampliación de Casa Habitación TC "Apéndice 3 Formato de solicitud de reasignación, remodelación o ampliación de casa habitación" \f C \l "2" 


Apéndice 4

Formato de Solicitud de Mantenimiento TC "Apéndice 4 Formato de solicitud de mantenimiento" \f C \l "2" 


Apéndice 5

Recibo de Comodato y Reglamento de Uso de Casa Habitación TC "Apéndice 5 Recibo de comodato y reglamento de uso de casa habitación" \f C \l "2" 
* REGLAMENTO PARA CASA HABITACION *

CON EL PROPOSITO DE MANTENER UN CONTROL SOBRE EL CUIDADO, MANTENIMIENTO Y BUEN USO DE LAS CASAS OCUPADAS POR LOS TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., LA MISMA, A TRAVES DEL COMITÉ DE CASAS FORMADO POR EMPRESA Y SINDICATO, HAN DISPUESTO EL ACTUAL REGLAMENTO OBLIGATORIO PARA TODOS LOS USUARIOS.

· LA CASA SE PROPORCIONA PARA QUE SEA HABITADA EXCLUSIVAMENTE POR EL USUARIO Y SUS FAMILIARES 0 DEPENDIENTES ECONOMICOS DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN EL DEPARTAMENTO DE PERSONAL DE LA EMPRESA Y EN EL SEGURO SOCIAL.

· SI EL USUARIO NO DESOCUPARE LA CASA EN EL TERMINO DE 50 DIAS, LA EMPRESA TOMARA POSESION DEL INMUEBLE, PUDIENDO SACAR LOS BIENES Y PERTENENCIAS DEL USUARIO Y DEPOSITARLAS CON LA AUTORIDAD COMPETENTE, Y LLEGADO EL CASO, CORTARLE LOS SERVICIOS DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA, ENTRE OTROS.

· EL USUARIO SE OBLIGA A DESOCUPAR LA CASA DENTRO DE LOS 50 DIAS SIGUIENTES A LA SEPARACION DE LA EMPRESA, AUN CUANDO SE ESTIME DICHA SEPARACION INJUSTIFICADA.

· EL USUARIO RELEVA A LA EMPRESA DE TODA RESPONSABILIDAD POR LA TOMA DE POSESION DEL INMUEBLE Y POR LA SUBSTRACCION DE SUS BIENES 0 DE BIENES DE TERCEROS QUE ESTUVIERAN EN EL LUGAR.

PROHIBICIONES

A) ARRENDAR O PRESTAR EN TODO O EN PARTES, LA CASA HABITACION.

B) MODIFICAR EN CUALQUIER FORMA EL INMUEBLE DE LA EMPRESA.

C) DESTINAR LA CASA PARA VENTAS A TERCEROS, DE CUALQUIER MERCANCIA O CUALQUIER OBJETO.

D) PROPORCIONAR A TERCEROS AUN A TITULO GRATUITO, BEBIDAS EMBRIAGANTES, SALVO EL CONSUMO NORMAL EN REUNIONES FAMILIARES 0 SOCIALES.

E) TENER EN LA CASA O EN CUALQUIER CORRAL O SITIO ADYACENTE, ANIMALES TALES COMO: CERDOS, CABRAS, GALLINAS, CABALLOS, GANADO DE CUALQUIER ESPECIE; MATERIALES; CARROS VIEJOS Y/O DESMANTELADOS, ETC.

F) DESPERDICIAR EL AGUA O LA LUZ QUE SE PROPORCIONAN AL USUARIO CON LA CASA HABITACION.

G) PERMITIR QUE SE HAGAN CONEXIONES DE LOS SERVICIOS DE AGUA, DE LUZ O DRENAJE, O HACER CUALQUIER ADITAMENTO DE LOS MISMOS.

H) LA VIOLACION POR PARTE DEL USUARIO DE LAS PROHIBICIONES A QUE SE REFIERE ESTE CUADRO, SERA CAUSA SUFICIENTE PARA QUE DE INMEDIATO SE OBLIGUE AL USUARIO AL DESALOJO DE LA CASA HABITACION.

I) EL USUARIO CONVIENE EXPRESAMENTE EN HACER USO CORRECTO DEL INMUEBLE CUIDANDO DE SU CONSERVACION, ASI COMO DE TODAS SUS PERTENENCIAS, REINTEGRANDOLAS A LA EMPRESA EN LAS CONDICIONES EN QUE LAS RECIBIO, SALVO LOS DETERIOROS QUE POR USO NATURAL SUFRIESE EL INMUEBLE Y SUS PERTENENCIAS. CUALQUIER DAÑO QUE TUVIERE El DRENAJE Y DEMAS SERVICIOS, ORIGINADO POR EL MAL USO 0 DESCUIDO, SERAN REPARADOS POR CUENTA Y RIESGO DEL USUARIO. 

J) LA EMPRESA TENDRA EN CUALQUIER TIEMPO El DERECHO DE VERIFICAR QUE EL INMUEBLE ESTA DESTINADO AL USO AL QUE FUE PROPORCIONADO Y DE QUE EL USUARIO ESTA CUMPLIENDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN ESTE DOCUMENTO, PARA CUYO EFECTO PODRA INSPECCIONAR LA CASA EN CUALQUIER MOMENTO, (PREVIO AVISO). 

K) TODAS LAS MEJORAS QUE EL USUARIO INTRODUZCA EN LA FINCA CON O SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA EMPRESA, QUEDARAN EN BENEFICIO DE LA MISMA, SIN QUE EL USUARIO PUEDA HACER CUALQUIER RECLAMACION POR GASTOS, EROGACIONES, ETC. TAMBIEN SE CONVIENE QUE EL USUARIO, AL DESOCUPAR LA CASA HABITACION, MATERIA DE ESTE REGLAMENTO, LAS MEJORAS Y AMPLIACIONES HECHAS NO PODRAN SER DESTRUIDAS, VENDIDAS O TRASLADADAS. ESTA VIOLACION IMPLICA LA COMISION DEL DELITO DE DAÑO DE PROPIEDAD AJENA. 

L) POR SU PARTE LA EMPRESA EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., SE OBLIGA A PROPORCIONAR LO SIGUIENTE: PLOMERIA EN GENERAL, A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COMUNIDAD; PINTURAS PARA QUE PINTEN LOS INTERIORES Y EXTERIORES DE LAS FACHADAS DE LAS CASAS; MANTENIMIENTO ELECTRICO EN GENERAL; MANTENIMIENTO CERCOS (REPARACION); MANTENIMIENTO Y REPARACION DE CHAPAS, VENTANAS, PUERTAS, ETC., CUANDO SE JUSTIFIQUE; REPARACION DE TECHOS; Y MANTENIMIENTO EN GENERAL POR EL DESGASTE NORMAL DEL USO DEL INMUEBLE. 

M) LOS TRABAJADORES Y LOS EMPLEADOS POR SU PARTE SE OBLIGAN POR CUENTA A LLEVAR A CABO LO SIGUIENTE: REPONER FOCOS, PINTAR INTERIORES Y EXTERIORES DE LAS CASAS, MANTENER EL INMUEBLE EN BUEN USO TALES COMO VENTANAS, PUERTAS, CERCOS; NO TENER ANIMALES, NI BEBIDAS EMBRIAGANTES, ELIMINAR LOCALES DE NEGOCIOS, HACER LIMPIEZA EN GENERAL, REPONER VIDRIOS, PUERTAS, CHAPAS, ALAMBRERAS, ETC., POR MAL USO; FORMAR UN COMITÉ DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD; Y HACER USO DEL EQUIPO CONTRA INCENDIO CUANDO SEA NECESARIO. 

GUERRERO, NEGRO, B.C.S., A XX DE XXXXXXXX DE 2007

            POR LA EMPRESA:                                                                   POR EL USUARIO: 

_______________________________                                                    ____________________________

RECIBO DE COMODATO 

CASA HABITACION

(MES DIA, AÑO)

CON ESTA FECHA HE RECIBIDO DE EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., Y A MI ENTERA SATlSFACCION, LA CASA HABITACION UBICADA EN LA CALLE, ___________________________________________QUE CUENTA CON LOS MUEBLES Y ACCESORIOS QUE SE DETALLAN EN EL ANEXO. 

HAGO CONSTAR QUE LOS MUEBLES Y ACCESORIOS CON QUE CUENTA LA CASA, LOS RECIBO EN BUENAS CONDICIONES Y ME OBLIGO A CONSERVARLOS EN BUEN ESTADO. 

ASIMISMO ESTOY DE ACUERDO QUE AL ENTREGAR LA CASA YA SEA POR CAMBIO DE DOMICILIO O POR SEPARACION DE LA EMPRESA, DEBE CONTAR CON TODOS LOS MUEBLES Y ACCESORIOS Y A LA FALTA DE ALGUNO DE ELLOS, SE ME DESCUENTE DE MI SALARIO, PERCEPCION ECONOMICA QUE RECIBA O DEL IMPORTE DE MI FINIQUITO O INDEMNIZACION SEGUN SEA EL CASO, DE ACUERDO CON LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO. 

SI SE TRATA DE SEPARACION DE LA EMPRESA, ME COMPROMETO EN ENTREGAR LA CASA DENTRO DE LOS 50 DIAS SIGUIENTES A LA SEPARACION. 

ATENTAMENTE,

_________________________________

NOMBRE Y FIRMA

TESTIGOS

___________________________



_________________________

*LISTADO DE PRECIOS DE MUEBLES Y ACCESORIOS*

	DESCRIPCIÓN
	PRECIO

	VALVULA REGADERA 
	$       390.00 

	LAVABO COMPLETO 
	$       400.00 

	SANITARIO COMPLETO 
	$        600,00 

	ESPEJO 
	$        150.00 

	GABINETE DE COCINA 
	$     3,000.00 

	MUEBLE DE ZINK 
	$     4,000.00 

	CLOSETS C/U.  
	$     2,500,00 

	PUERTAS DE TAMBOR C/U. 
	$        600.00 

	PUERTAS ALAMBRERAS C/U. 
	$         500,00 

	VENTANAS C/U. 
	$         600.00 

	VENTANAS ALAMBRERAS C/U
	$         200.00 

	LOUNDRY
	$         500.00 

	CALENTADOR DE AGUA
	$      1,600.00 

	FOTOCELDA
	$         105.00 

	CONTACTO 1 1 0 V. C/U. 
	$             8.71 

	APAGADOR C/U. 
	$           25.29 

	ROSETAS C/U. 
	$             8.00 


___________________________________

FIRMA

(MES DÍA, AÑO)

Apéndice 6

Sistema de Puntos TC "Apéndice 6  Sistema de puntos" \f C \l "2" 
instructivo para el uso del sistema de puntos (modelo exponencial)

¿En que consiste?

El sistema de puntos para la asignación de casa habitación es un instrumento que sirve de auxilio para la toma de decisiones del COMITÉ de casas y una guía para conocer el estado particular y laboral actual del personal elegible al otorgamiento de casa habitación. Asimismo, ayuda al empleado a conocer las posibilidades de que sea designado para ocupar una casa de ESSA.

El sistema está compuesto de:

· Tabla de dependientes.

Esta tabla muestra la estructura de los dependientes económicos del empleado.

· Tabla de Impacto de puestos operativos en ESSA.

La tabla de impacto contiene las valuaciones de puesto realizadas en 1999, lo cual nos proporciona numéricamente la relevancia del puesto que desarrolla actualmente el empleado en cuestión.

· Tablas de puntos para la asignación de casa habitación.

Las tablas de puntos contienen todas las variables relacionadas para asignar un peso relativo a cada solicitante de casa habitación, las cuales han sido realizadas en siete niveles.

· Calculadora de puntos.

La calculadora de puntos ayudará a determinar los puntos de los empleados sin la necesidad de utilizar las tablas.

El sistema se desarrolló relacionando las variables consideradas relevantes tanto para la empresa como para el empleado y así poder designar de la manera más objetiva posible a la persona para la obtención de una casa.

Instrucciones para el uso de la tabla de dependientes

Para comenzar deberemos de ubicar en el eje vertical de la "tabla de dependientes" el número de dependientes económicos del empleado en cuestión, este número flota de 0 a más de cinco dependientes, de los cuales no se debe incluir a la pareja, ya que esta variable se encuentra contenida en otra relación de variables.

Los dependientes económicos serán exclusivamente los que se encuentren debidamente registrados en la Gerencia de Recursos Humanos.

Una vez identificado el renglón del número de dependientes, se elegirá la primer variable en el eje horizontal para definir si los dependientes económicos son de un solo género (puros hombres o puras mujeres) o si los dependientes económicos son de ambos géneros (hombres y mujeres)

Por último se elegirá la edad de los dependientes, la cual se designa en cuatro grupos y que van desde los cero hasta los 20 años.

Las edades que se toman en cuenta sólo son las de los hijos, en caso de tener hijos con amplia diferencia de edades, se tomará la menor de ellas y los hijos mayores de 20 años no contarán para el número de dependientes.

Una vez ubicadas las tres variables, se tiene como resultado un solo renglón y una sola columna, las cuales se cruzan en algún punto de la tabla, la letra contenida en la intersección que puede ser A, B, C, D o E es la que determina la estructura de los dependientes económicos del empleado en cuestión y ésta misma será usada para la tabla de puntos.

Instrucciones para el uso de las tablas de puntos para asignación de casa habitación

El sistema contempla tres tablas de puntos, la primera tabla es para determinar los puntos de puestos de nivel Técnico 3, 4 y 5, la segunda es para puestos de nivel Técnico 1 y 2. La última tabla es para los puestos de nivel Supervisión y Técnicos.

Las tres tablas se realizaron de igual manera, lo único que cambia entre ellas es el nivel, el impacto del puesto y por supuesto la puntuación, su utilización para determinar los puntos es igual para cualquiera de las tres.

Cada tabla de puntos se compone de seis factores interrelacionados, tres de condiciones laborales (eje vertical)  y tres de condiciones personales (eje horizontal). 

Los factores laborales incluyen el nivel del puesto, el impacto del puesto en la estructura general de la empresa y la antigüedad del empleado al servicio de la empresa.

Los factores personales incluyen la estructura de los dependientes económicos, crédito de INFONAVIT y el estado civil del empleado.

La selección o fijación del puntaje se determina por la intersección de la fila y columna que relacionan las variables escogidas.

Para determinar el renglón de "Factor Empresa" se selecciona el nivel del empleado, el cual se encuentra en el extremo izquierdo de la tabla y puede ser, dependiendo de la tabla: Supervisor, Técnico, Técnico 1, Técnico 2, Técnico 3, Técnico 4 y Técnico 5 de acuerdo al puesto que ocupa actualmente. 

Determinado el nivel del empleado, se procederá a elegir el impacto que tiene el puesto en la empresa, el cual debe ser tomado de la "Tabla de impacto de puestos operativos en ESSA", donde se elige la valuación más adecuada de acuerdo a la categoría del puesto genérico o al título de puesto de ESSA.

Por último se elegirá la antigüedad que tiene el empleado al servicio de ESSA, la cual se contiene en cuatro grupos y que va desde 7 hasta 30 años cumplidos.

Definidas estas tres variables, se obtiene el renglón apropiado para un empleado en particular.

La determinación de la columna de "Factor Persona" se realizará eligiendo primero la estructura de los dependientes económicos, la cual es la letra A, B, C, D o E, que fue determinada en la tabla de dependientes económicos.

La elección de la segunda variable sólo tiene dos opciones, las cuales son: Sí tiene crédito o no tiene crédito de INFONAVIT.

Por último, se deberá elegir el estado civil del empleado en cuestión, en donde igual que la anterior, sólo son dos opciones a elegir, casado o soltero. 

Definidas estas tres variables, se obtiene la columna apropiada para un empleado en particular.

El puntaje para la asignación de casa habitación es el que se encuentra en la intersección del renglón y columna determinados.

Es de gran importancia aclarar que el sistema de puntos es una guía para la toma de decisiones y que el COMITÉ de Casas y la Dirección General están facultados para tomar las decisiones de acuerdo a su criterio y experiencia. 

Instrucciones para el uso de la calculadora de puntos

La calculadora de puntos se encuentra en el formato de "Solicitud de cálculo de puntos para asignación de casa habitación" con el objeto de determinar los puntos de cada empleado interesado y generar a la vez el documento que lo compruebe y que sirva para control.

Con el fin de evitar el uso de diferentes programas, la calculadora es una hoja de cálculo insertada en el procesador de textos MS Word, por lo que el uso se vuelve más sencillo.

Inicialmente el responsable deberá anotar en el formato el nombre del empleado interesado. Para comenzar a calcular los puntos deberá dar dos clicks con el mouse en la calculadora para abrir la hoja de cálculo y procederá a anotar en cada variable el valor que le corresponde de acuerdo lo tenga registrado en el archivo personal del empleado.

En el campo de "Nivel", deberá anotar "T1" para Técnico 1; "T2" para Técnico 2; "T3" para Técnico 3; "T4" para Técnico 4; "T5" para Técnico 5; "T" para Técnico y "S" para Supervisor.

En el campo de impacto anotará el puntaje que resultó de su valuación de puesto de 1500 a 4000 puntos de acuerdo al puesto y nivel.

En el campo de antigüedad, se anotarán los años cumplidos que tiene el empleado al servicio de ESSA con contrato de planta.

El campo Est. Depend. Significa Estructura de dependientes y se anotará la letra resultante de la tabla de dependientes A, B, C, D o E.

En el campo de Infonavit se anotará "Si" si el empleado posee crédito Infonavit, casa de Infonavit o casa propia y "No" si no posee nada de lo anterior.

En el campo de Edo. Civil se anotará "Cas" si el empleado es casado o "Sol" si el empleado es soltero.
Hecho esto, si todos los valores se capturaron correctamente y son los permitidos para el cálculo de acuerdo al nivel, se obtendrá la puntuación del solicitante, misma que se imprimirá y ambas partes firmarán para archivo y control.

* Se recomienda sólo usar las celdas de excel que se piden para realizar los cálculos y no tratar de abrir ni modificar el archivo de excel o pasar a otra hoja de cálculo, de lo contrario se puede desconfigurar la calculadora de puntos.

En caso de que la calculadora arroje un error, se deberá verificar que los valores asentados sean los correctos y permitidos para el cálculo.

A continuación se presentan las tablas aplicables.


	Tabla de impacto de puestos operativos en ESSA

	Puesto
	Puesto Genérico
	Impacto

	Supervisor de Obra
	Supervisor de Obras y Proyectos
	3760

	Supervisor de Conservación
	Supervisor de  Construcción y Conservación
	3730

	Médico Industrial
	Jefe de Servicio Medico
	3690

	Encargado de Obras
	Coordinador de Obras de Ingeniería
	3580

	Supervisor de Seguridad Industrial
	Coordinador de Seguridad Industrial
	3560

	Supervisor de Mantenimiento Eléctrico
	Supervisor de Mantenimiento Eléctrico
	3460

	Jefe de Almacén
	Supervisor de Almacén de  Tienda
	3410

	Supervisor de Almacén
	Supervisor Almacén General
	3410

	Coordinador de Capacitación
	Jefe de Departamento de Capacitación
	3360

	Supervisor de Areneo y Pintura
	Supervisor de Taller de Pintura
	3310

	Supervisor de Control de Salmuera
	Supervisor de Control de Salmuera
	3310

	Supervisor de Mantenimiento DART
	Supervisor de Mantenimiento de Equipo Pesado
	3310

	Supervisor de Mantenimiento de Comunidad
	Supervisor de Mantenimiento a La Comunidad
	3310

	Supervisor de Planta Lavadora
	Supervisor de Planta Lavadora
	3310

	Auditor Interno
	Encargado de Auditoria Interna
	3290

	Encargado de Laboratorio
	Encargado de Laboratorio
	3290

	Auxiliar de Conservación
	Encargado de Registro Y Control de Obra Publica
	3260

	Supervisor de Cuarto de Ajustes
	Supervisor de Taller Mecánico
	3260

	Supervisor de Mantenimiento Automotriz
	Supervisor de Mantenimiento Automotriz
	3260

	Proyectista
	Encargado de Diseño de Proyectos
	3240

	Secretaria de Dirección General
	Secretaria de Dirección General
	3220

	Jefe de Comedor
	Encargado de Comedor
	3200

	Químico Fármaco Biólogo
	Analista de Calidad de Agua
	3190

	Supervisor de Carga de Barcazas
	Supervisor Embarques Chaparrito
	3190

	Supervisor de Mantenimiento de bandas
	Supervisor de Mantenimiento de Bandas
	3190

	Supervisor de Topografía
	Supervisor de Topografía
	3190

	Secretaria de Dirección
	Secretaria de Dirección
	3170

	Supervisor Área de Servicios
	Asistente de Servicios Administrativos
	3160

	Responsable de Activo Fijo
	Encargado de Control de Activo Fijo
	3150

	Supervisor Administrativo de Recursos Humanos
	Asistente de Relaciones Industriales
	3140

	Coordinador de Avión
	Coordinador de Transporte Aéreo
	3120

	Comprador
	Coordinador de Compras
	3070

	Supervisor de Radio Comunicación
	Supervisor de Radio Comunicación
	3070

	Auxiliar Jurídico
	Asistente de Abogado
	3040

	Coordinador de Oficina Tijuana
	Coordinador de Oficina Tijuana
	3040

	Supervisor de Recepción de Materiales
	Encargado de Inventario de Almacén
	3000

	Analista Financiero
	Analista Financiero
	2920

	Analista de Control de Calidad
	Analista de Control de Calidad
	2880

	Supervisor de estación de servicio y llantas
	Encargado de Estación de Servicio
	2850

	Supervisor de Nóminas
	Encargado de Elaboración de Nominas
	2840

	Supervisor de Seguros
	Encargado de Pólizas de Seguro
	2800

	Auxiliar de Investigación y Desarrollo
	Analista de Investigación Y desarrollo
	2790

	Operador de Sistema
	Operador de Sistemas
	2770

	Supervisor de Operación
	Encargado de Reportes de Producción
	2700

	Técnico en Computación
	Operador de Sistemas
	2650

	Encargado de Piso Tienda ESSA
	Supervisor de Piso En Tienda
	2600

	Responsable de Estadísticas de Producción
	Encargado de Estadísticas de Producción
	2550

	Cajero General
	Cajero General
	2530

	Encargado IMSS y Auxiliar de Nóminas
	Auxiliar  de Nominas
	2400

	Encargado del Gimnasio
	Encargado del Gimnasio
	2380

	Auxiliar de Capacitación
	Coordinador de Cursos
	2350

	Responsable de Asuntos Laborales
	Encargado de Escalafón
	2350

	Cocinero
	Cocinero
	2260

	Cajera (Tienda)
	Cajera de Tienda
	2160

	Auxiliar de Contabilidad
	Auxiliar "A" de Contabilidad
	2150

	Encargado de Cuentas por Pagar
	Auxiliar "A" de Contabilidad
	2150

	Responsable de Facturación
	Auxiliar "A" de Contabilidad
	2150

	Secretaria de Gerencia
	Secretaria de Gerencia
	2150

	Auxiliar en Seguridad Industrial
	Auxiliar "A"  de Seguridad Industrial
	2040

	Encargado de Racket Ball
	Encargado del Raquetbol
	2010

	Herramentero
	Auxiliar "A"  de Herramientas
	2010

	Carnicero
	Tablajero
	1970

	Operador de Telex y Telefax
	Asistente de Telecomunicaciones
	1930

	Responsable de Centro de Copiado
	Encargado de Fotocopiado
	1930

	Despachador
	Auxiliar "B" de Almacén
	1910

	Operador de Bombas
	Operador de Bombas
	1910

	Materiales en Tránsito
	Auxiliar  "B" de Materiales En Transito
	1880

	Responsable de Contrataciones
	Auxiliar  "B" de Personal
	1880

	Auxiliar de Despacho
	Auxiliar  "B" de Almacén
	1860

	Auxiliar Materiales en Tránsito
	Auxiliar  "B" de Contabilidad
	1860

	Recibidor
	Auxiliar  "B" de Almacén
	1860

	Auxiliar de Finanzas
	Auxiliar  "B" de Finanzas
	1850

	Auxiliar de Nóminas
	Auxiliar  "B" de Nominas
	1850

	Auxiliar IMSS
	Auxiliar  "B" de Nominas
	1850

	Asistente de Hidrografía
	Auxiliar "C" de Muelle
	1740

	Ayudante de Comedor
	Mesero
	1740

	Chofer (Tijuana)
	Chofer 
	1740

	Mantenimiento de Avión
	Auxiliar  "C" de Hangar
	1740

	Capturista
	Auxiliar "C" de Almacén
	1730

	Checador
	Auxiliar "C" de Personal
	1730

	Responsable de Biblioteca
	Encargado de Biblioteca
	1730

	Responsable de Conmutador
	Encargado de Conmutador
	1730

	Secretaria de Subgerencia
	Secretaria de Subgerencia
	1730

	Ama de Llaves
	Recamarera
	1670

	Auxiliar de Intendencia
	Auxiliar "C"  de Servicios Generales
	1670





Ejemplo: 

Un empleado es de nivel Técnico 4, el impacto de su puesto es de 1950 y tiene una antigüedad en la empresa de 18 años.

Tiene 3 hijos, dos hombres y una mujer, sus edades oscilan de los 10 a los 15 años. (En la tabla de dependientes se crea una estructura de familia tipo "D"), el empleado no tiene crédito INFONAVIT y es casado. Localizando las respectivas variables en la tabla, se identifica la fila y columna para ese empleado en particular obteniendo como resultado 134 puntos. 

En la calculadora el resultado se presenta así:


Las puntuaciones mínimas y máximas para cada nivel son las siguientes:

	Nivel
	Puntuación Mínima
	Puntuación Máxima

	Técnico 5
	35
	113

	Técnico 4
	65
	194

	Técnico 3
	114
	333

	Técnico 2
	333
	536

	Técnico 1
	452
	666

	Técnico
	667
	881

	Supervisor
	828
	1000


Fluctuación de puntaje por tabla
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